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Expte: J6120J9 

CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE "DIRECCiÓN FACULTATIVA Y 
COORDINACiÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DE ADECUACiÓN PARA 
ARCHIVO DOCUMENTAL Y SALA POLIVALENTE DE LA SALA cossio. EN LA PLAZA 
DE TOROS DE LAS VENTAS, EN LA CALLE ALCALÁ. 237 DE MADRID", A ADJUDICAR 
POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO MEDIANTE PLURALIDAD DE 
CRITERIOS. 

REQUERIMIENTO: SOLICITUD DE SUBSANACiÓN DE DOCUMENTACiÓN 

Don Enrique Val Mayado, en calidad de Secretario de la Mesa de la 
Contratación de OBRAS DE MADRID. GESTiÓN DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, 
S.A., para la licitación del expediente de referencia 

DECLARA, 

1.	 Que en la sesión de la Mesa de Contratación celebrada el 23 de agosto 
de 2019, se levantó acta en la que, como resultado de la aplicación y 

ponderación de los criterios objetivos de adjudicación (cualitativos y 

económicos) para el Lote n° 1 "Dirección Facultativa", integrante del 
contrato de "DIRECCIÓN FACULTATIVA Y COORDINACiÓN DESEGURIDAD 
Y SALUD DE LAS OBRAS DE ADECUACiÓN PARA ARCHIVO DOCUMENTAL Y 
SALA POLIVALENTE DE LA SALA cossio. EN LA PLAZA DE TOROS DE LAS 
VENTAS, EN LA CALLE ALCALÁ. 237 DE MADRID", a adjudicar por 
procedimiento abierto simplificado mediante pluralidad de criterios, 
previstos en el apartado 10 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige el presente procedimiento, se hace 
constar que: 

a)	 A la vista del orden de clasificación de las ofertas presentadas por 
los licitadores presentados y admitidos al procedimiento para el 
Lote n° 1 "Dirección Facultativa", por la Mesa de Contratación se 
propone como adjudicataria del mismo a la U.T.E. elENA BLANCO 
LÓPEZ-JAVIER NARVARTE DEL POZO (51417262-A/02193213-G), por 
ser el candidato que ha obtenido la mejor puntuación. 

b)	 Que, del examen y calificación de la documentación 
administrativa aportada por U.T.E. elENA BLANCO LÓPEZ-JAVIER 
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NARVARTE DEL POZO, se han advertido una serie defectos de 
carácter subsanable que, de acuerdo con lo que se establece en 
la cláusula 12 del PCAP, es preciso subsanar con carácter previo a 
las comprobaciones y requerimiento de la documentación 
prevista en las cláusulas 13 y 14 del PCAP, por lo que 

Por todo ello. 

De conformidad con el contenido de la cláusula 12 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, se procede a través de este escrito a requerir al 
licitador U.T.E. ELENA BLANCO LÓPEZ-JAVIER NARVARTE DEL POZO (51417262­

A/02193213-G), por haber sido propuesto como adjudicatario del Lote n° 1 
"Dirección Facultativa" integrante del contrato para que, en el plazo de TRES (3) 

DíAS NATURALES a contar desde el día siguiente al de la publicación de este 
requerimiento y notificación del mismo en la forma prevista en la cláusula 10 del 
PCAP, que concluirá el próximo jueves 29/08/2019, a las 14:00h , y con carácter 
previo a las comprobaciones y requerimiento de la documentación prevista en las 
cláusulas 13y 14 del PCAP con arreglo a lo establecido en la cláusula 12 del mismo 
y en el art. 159.4 f) de la LCSP, proceda a subsanar la documentación 
administrativa o presente aclaraciones o documentos complementarios de 
acuerdo con la calificación realizada a tal efecto por la Mesa de Contratación, tal 

y como se recoge en el Acta de su sesión de fecha 23 de agosto de 2019, cuya 
transcripción literal es la siguiente: 

•	 No aporta la declaración responsable del Anexo 11 respecto de D. Javier 
Narvarte del Pozo. 

•	 No aportan ni los certificados de inscripción en el ROLECE ni los documentos 
de solicitud de inscripción junto con las declaraciones responsables 
indicando tales circunstancias respecto de cada uno de los integrantes de 
la UTE, de conformidad con lo establecido en el apartado 9 de la cláusula 
II.A del PCAP. 

Las subsanaciones y demás documentación deberán presentarse en el registro de 
OBRAS DE MADRID. GESTiÓN DEOBRAS EINFRAESTRUCTURAS S.A. Calle Alcalá n° 21, 
1a Planta, publicándose dicha circunstancia en la Plataforma de Contratación de 
la Comunidad de Madrid, advirtiéndole de que, si en el plazo otorgado no 
subsanara los defectos observados o, del examen de la documentación aportada, 
se comprueba que no cumple con los requisitos establecidos en el PCAP, se 
efectuará propuesta de adjudicación a favor del siguiente candidato en 
puntuación para el citado lote en los mismos términos. 
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En el supuesto de que el último d ía del plazo otorgado para la subsanación fuera 
inhábil, dicho plazo finalizará el primer día hábil siguiente . 

Lo que declara a los efectos previstos en las cláusulas 10 Y 12 del Pliego de 
Cláusulas Administrat ivas Particulares, en Madrid, a 29 de julio de 2019. 

Fdo. D. En . Val Mayado
 

Secretario de la Mesa de Contratación
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